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Audiencia NacionaL, la que contirmamos. sin expresa imposlción de
costas en este recurso de apelacíón. Así, por esta nuestra sentencia. que
se publicará en el "Boletín Oficial del Estado'", e insertará en la
"Colección Legislativa", definitivamente juzgando. lo pronunciamos.
mandamos y nrmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio. del Poder Judicial y demás preceptos-conwrdantes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-:Administrativa. ha
tenido a bien disponer que se cumpla en sus propiostérrninos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el <otBoletin Oficial del EstadoJio.

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden _de _30 de

mayo de 1991, «Boletín Oficial del Estado» de 13 de JUnto), el
Subsecretario. Mariano Casado González.,.
limo. Sr. Subsecretario.
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y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes, prócesales. Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos.
mandamos y fl1Il1amos.)

En su virtud. este Ministerio. de confonnidad con lo establecido
en los articulos 118 de la Constitución; 17,2 de la Ley Orgánica 6/1985.
de 1 de ju,OO. del Poder Judicial, y deffiá$. preceptos concordantes
de la vigente Ley de la. Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha
tenido a bien disponer queseculnPia en sus propios términos la reterida
sentencia y se publique el ah,ldido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que traslado a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de junio de 1992.-EI Ministro. P. D. (Orden de 30 de

mayo de 1991. «Boletín Oficial del Estado) de 13 de junio). el
Subsecretario. Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

17762

Ilmo. Sr. Subsecretario.

En el recurso contencioso-administrativo número 55.522. interpuesto
por t:Consiber, Sociedad An6ninia»,contra Resolución de este Minis
terio,de fecha 2 de marzo de 1987, sobreexpedici6n de certificado
de excepción. se ha dictado con fecha 29 de octubre de 1991, por
la Audiencia Nacional, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos; Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la dirección letrada de "Consiber, Sociedad Anónima".
contra la Resolución del Ministerio de Industria de 2 de marzo de
1987, que desestimó el recurso de reposicion formulado contra la de
27 de junio de 1984. que denegó a la aetorael certificado de excepción.
debemos anular y anulamos tales resoluciones. administrativas y en
su .·lugar declarar. como declaramos el derecho de la actora a que se
le expida el ,certificado. de excepción por import;8.ciÓn de una Unea
para el retractlIado de frascos y un ·hOniOo'túnel para retracción de
pelicula plástica,Ge la firma holandesa Breda Packaging por importe
de 210.272 florines holandeses, todo ello sin· hacer condena en costas.
Así, por esta. nuestra sentencia. lo pr(muncíamos. mandamos y
finnamos.»

En su virtud este Ministerio,de conformidad con 10 establecido en
los articulas lIS de la Constítuóón. 17.2 de la Ley Org:inica 6/1985,
de 1 de julio; del Poder Judicial. y demás preceptos concordantes
de la vigente Léy de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha
tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido faUo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que traslado a V. I. paro. su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1992.-El Ministro. P. O. (Orden .de. JO de

mayo de 1991. «Boletin OflCial del Estado» de 13 de JuniO), el
Subsecretario, Mariano Casado González,

ORDEN de 30 de junio de 199] por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en grado de apelacion, en el r~~rso conlenClOScr
administrativo número 1;197/1987, promovido por la
Administración del Estado, conira la sefi/~nttadela Audien
cia Nacional de lecha 9 de marzo de .J987,dicfadaen
el recurso contencioso-administralivonúmero 54.251, in/er·
puesto contra Resolucíones de este Ministerio de fechas 22
de abril y 8 de noviemhre de 1985~

En el-reeurso eontendoso-administrativo numero 1.1971 t 987, ínter·
puesto por la Administración del Estado. contra senlencia de la Audien
cia Nacional de fecha 9 de marzo de 1987.dicta-d;;l en el recurso
contencioso-administrativo nUmero 54.25 t. interpuesto contra Reso
luciones de este Ministerio de 22 de abril y 8 de nQvíembrede 1985,
sobre compensaciones de OFICO, se ha dictado, con fecha 14 de enero
de 1991, sentencia por el Tribunal Supremo en grado de apelación.
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por la Administración del Estado contra la sentenda de fecha 9 de
marzo de 1987. dictada por la Sección Quinta del".. Sala de h Con·
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. delJemos.confumada
y la confumamos, por sus propios fundamentos. Sjhcostas.. Asi, por
esta nuestra sentencia, que se publicará en el·"BoJetln Oficial del Estado".
y se insertará en la "Colección Legislativa'" definitivamente juzgando,
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.))

En su virtud. este Ministerío, de conformidad con lo establecido en
los articulos 118 de la Constitución. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985.
de 1 .de julio, del Poder Judicial. y demás preceptos concordantes
de la vigente Ley de la Jurisdicción ContenciOSO'>Adl:ninistrativa.ha
tenido a bien disponer que se cumpla en sus ptopios t~r:rninos la referiqa
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1992.-EI Ministro, Pk D. (Orden de.30 de

mayo de 1991, «Boletin Oficial del Estado» de 13 de jumo), el
Subsecretario, Mariano Casado Gonz;ilez,

17764 ORDEN de 30 de junio de 1992 por la que se dispone el
cumplimienlOde la sententiadictada p<?r la. Alld~encia
Nacional en e/recurso contencfoso-admlmstralH'o manero
55.522. promovido por «Consiber, Sociedad Anónimw>,
contra Resolución de este ltfinislcrio. de fecha 2 de mar::o
de 1987.

lImo. Sr. Subsecretario.

17763 ORDEN de 30 de junio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativQ tUime
ra 57.476, promovido por {(Pirelli Neumáticos, Sociedad
Anón¡ma~; contra Resolución de este Ministerio, de fecha
2 de octubre de 1987.

17765 ORDEN dI;' 30 de junio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, en el recurso conten
cioscradministrativo número 677/1987. interpuesto por
KMomajes Industriales Can'ajal.Sociedad Anónimm, con
tra sentencia de la AudienCia Nacional de JO de noviembre
de 1986, dictada en el recurso contencios<radministrati'lo
número 53.609, interpuesto contra Resolución de este
Ministerio de 30 de julio de J984.

En el recurso contencioso-administrativo número 57.476, interpuesto
por «Pirelli Neumáticos. Sociedad Anónima»•. contra Resolución de
este Ministerio, de fecha 2 de octubre de 1987. sobre expedición de
certificados de excepción. se ha dictado t::on f.echa 4 de junio de 1991,
por la Audiencia Nacional. sentencia. cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminisu~tivo

interpuesto por la representación procesal de la Entidad "Pirelli Neu
máticos. Sociedad Anónima". contra la Resolución del Subsecretario
del Ministerio de Industria y Energía. de 2 de octubre de 1987, por
la que se desestima el recurso de reposición interpuesto contra la Res<r

~ lución de la Dirección General de Industrias,Química:s. de la Cons
trucción, Textiles y Farmacéuticas. de 20 de mayo de 1986. sobre
denegación de certificados de excepción, por ser dichas resoluciones.
en los extremos examinados. conform~s con el ordenamiento jurid.ko.

En el recurso contencioso-administrativo número 677/1987, inter
puesto por I<:Montajes Industriales Carvajal, Sociedad Anónima». contra
la sentencia de la AUdiencia Nacion:ll. de fecha lO de noviembre de
1986. dictada en el recurso contencioso,administrativo número 53<609.
interpuesto contra Resolución de este Ministerio. de fecha 30 de julio
de 1984. se ha dictado, Con fecha 28 de junio de 1991. sentenc.la,
por el Tribunal Supremo. en grado de apelación, cuya parte dispositiva.
es como si!,'üe:

«FaIJamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuestu
en nombre y representación de "Montajes Industriales CarvaJal, Socie
dad Anónima", contra la sentencia dictada con fecha 10 de noviembre
de i 986 por la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso.Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional. la que confumamos; .sm expresa
imposición de cosw.s en estetecutso de apelacióIi_ Así por esta nl.!estra
sent~ncia. que se publicará en el "Boletín OfiCi.11 de! Estado" e msertará
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en la "Colección Legislativa", definitivamente juzgando, lo pronuncia·
mas: mandarnos y firmarnos.»

En su virtud, este Ministerio, de confonnJdad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial. y demáS preceptos concordantes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Conte:ncíoso-Adn1inistartiva, ha
tenido a bien disponer que se cumpla·en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludidofalIo en el «Boletitl Oficialdel Estadoll.

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden,de)O de

. mayo de 1991, «Boletín Oficial del Estado» de 13 de Jumo),el
Subsecretario, Mariano Casado Gonzalez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 30 de junio de 1992 por la que .'le dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en elvtcurso contencier
so-administrativo número 1.//~/1991.()3, promovido por
IfOrtrat. Sociedad Lilnitadi:u, y.,MSAEspajiola. Sociedad
Anónima»; contra resolitción t:ie:,/a. Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales. de lecha /0 de
octubre de 1988.

,En el recurso contencioso-administrativo nUmero 1.113/1991-03.
interpuesto por «Ortrat. Sociedad Limitada». y «MSA Española. Sacie·
dad Anónima». contra resolución de la Oireceió,n 6eneralde, Industrias
Siderometalúrgicas y Navales. de fecha 10 de octubre de 1988. con·
fmnadaen alzada por Orden de 14-de diciembre de J989.,sobre.homo-
logación de equipos detectores. se ha dil3tado con fecha ~ 1 de mau:ó
de 1992. por el Tribunal Superior de Justicia de- Madrid. sentenCia
cuya parte dispositiva es carné sigUe:

" _«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso contencioso.admi·
nistratívointerpuesto por la Procúradór~doña Gracia Garri?oEntf1?n~,
en nombre y representación de las EntIdades I"Ortrat. S-OCledad Lmu·
tada", y "MSA Española, Sociedad Anónima". contra la resolución
dictada por la Dirección General de Industrias Sidetometalúrgicas y
Navales. de fecha 10 de octubre de 19-58.éo'nfmnada en alzada por
resolución dictada en fecha 15 de diciempte'de 1989, resoluciones
que deben ser confumadas al ser ajustadas a Derecho. ASí. por es.ta
nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y tinnamos._

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo· ~stabl«ido
en los artículos 118 de la ConstitUción; 17.2 de la Ley Of$ánlca 6fl985,
de 1 de julio del Poder Judicial y demás pteceptOS- concordantes de
la vigente LeY de la Jurisdicción Contenci0S()0,1(jmíni~iva.hate~do
a bien disponer que se cumpla en susPI'QP'<os-té~osla. refenda
sentencia y se publique el aludido fano en el «.Boletirt Ohcial del Es~do».

Lo que traslado a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de junio de 1992,-EI Ministto. P. O. (Ord7n ~e 30

de mayo de 1991. «Boletin Oficial del Estadolt de 13 de JWllo). el
Subsecretario. Mariano Casado González.

TImo. Sr. Subsecretario.
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temente. queda imprejuzgada por este Tribunal. confirmándose en lo
demás los actos impugnados; sin imposición de costas. Asi. por esta
nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandarrios y fumamos.•

En su virtUd. este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en los anícuJos 118dela Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985.
de l de julio, del Poder Judicial y demás preceptos concordantes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminisu:ativa, ha te~do
a bien.disponer que se .cumpla en sus propios ténmnos la refenda
sentencia y se publique el aludido fallo en el dJoletin Oficial del Estadolt.

Lo que traslado a V. l. para suconocimientoy efectos.
Madrid. 30 de jun:io de 1992.-El Ministro. P. D. (Orden ~e 3D

de mayo de 1991~ <Boletín_ Oficial del Estado» de 13 de jumo). el
Subsecretario. Mariano Casado GonzáJez.

nmo~ Sr. Subsecretario.

17768 ORDEN de 30 de junio de 1992 Por la que se dispone
. el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal

Supremo, en. grado de apelación, en el· recurso conten·
cioso-aifminiStrativo .. llúmero. 1.048/1987. promovido por
la Admihislroción General del Estado, contra la sentencia
de la Audüuicia Nacional, defecha 26 de enero de 1987,
dictada en el recurso contencloso-administrativo nlÍmero
53.358.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.04811987. inter·
puesto por la Administración del Estado. contra la sentencia de la
Audiencia Nacional. de f-echa 26 de enero de 1987, dictada en el
recurso conténcioso-ildministrativo número 53.358. interpuesto por el
Colegio Oficial de Arquitectos· de Madrid. contra la desestimación.P:e
sqtltade, solicitud.de abono de honorarios por la prestación de ServIC1?S
profesionales, se ha dietado, con fecha 22 de marzo de 1991. senteI?-':la.
por el TribUnal Supremo. en grado de apelación, cuya parte dispoSItiva
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuest~
en nombre y representación de la Administración, contra la sentenCIa
dictada, con fecha 26 de enero de 1987, por la Sección Quin.ta de
la· Sala de lo Contencioso-Adrninistrativo de Ja Audiencia NaCIOnal.
la que confitmlimos;sin expresa imposición de costas en este recurso
de apelación..Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará e~ el
"Boletín 'Oficial. del Estado" e insertara en la Colección LegislatIva,
defmitivamente juzgarido. lo. pronunciamos, mandamos y ftrmamos.lt

En su virtud. este Ministeri.o. de conformidad con Jo establecido
en los articulos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985.
de- 1 de julio. del Poder Judicial, y dem~s precept,?s.conc.ordantes d~ la
vigente Ley de la Jurisdicción Contcncloso·AdmmlstraUva. ha ten}do
a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la refenda
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que traslado, a '(. L para su conoc~entoy efectos.
Madrid. 30 de Juma de 1992.-El MInIstro, P. D. (Orden. de, 30 de

mayo de 1991. «~o'letin Oficial del Estado» de 13 de Jumo), el
Subsecretario, Manano Casado GonzaJez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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En el recurso conten-cioso-administrativo número 5.5 16í1990. ¡nter~
puesto por don Ví~orGarcia Sanchez. contra la sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, de fecha 29 de enero de 1990. dIctada
en el recurso contendoso-administartivo numero 67/1985. interpt;esto
contra resolución de· la Dirección General de la Energía" de techa
26 de octubre de 1984.· se ha dictado con fecha 4 de cc;tubre de
1991, sentencia por el Tribunal Supremo. en grado de apelaCIón, cuya
parte dispositiva escomo sigue:

,,"Fallamos: Que desestimando la apelacíón interpuesta por don Victor
GarciaSátlchcz, contra la sentenCia de la Secci6n qctava de ~a.Sala
de Jo COlltencioso-Administr"ativo del Tribunal Supenor de JUstlcm de
Madrid, de fecha 29 de enero de 1990, a que ias presentes acruaClOnes
se contraen. debemos:

Confirmar y <:onfmnamos la referida sentencia.

ORDEN de 30 de junio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencirr
so-administrativo número 981/[9$9, promovido por don
Emilio López Torres. con/ro, Resolución de la Subsecretaria
del Departamento. deftcha 27 defebrero de 1989.

En el recurso contencioso.-administrativo número 981/1989, inter:'
puesto por don Emilio López Torres, contra Resolución de la Sub
secreTaria de este Departamento. de fecha 27· de febrero de 1989.
sobre jubilación forzosa. se ha dictado con fecha 8 de febrero de 1992
por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. sentencia cuya parte
dispo~itivaes como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso Cúntencioso-admi·
nistrativo interpuesto por don Emilio López Torres. funcionario del
Cuerpo de Ingenieros IndustrialeS. contra la ResQludón·.de 27 de febrero
de 1989. de la Subsecretaria del Ministerio de Industria y Ene~~.
que desestimó el recurso de reposióón interpuesto c0n.tra la .Rcso.l~clOn
de 9de septiembre de 1987. por la que se le dcdaro.~n sl,tu.ac/{m de
jubilado, debemos anular y anulamos aqu<;tl~ Resol~clOn, ~mc~~ente
en el pa!tic¡J[ar relativo a denegar la petleJon de IrtdernmzaclOn· de
pé:íjuicios al omitir todu pronunciaIrtientoexpreso sobre· tal cuestión;
s.in d~larar su prupia incompetencia para conocer de dicha. petición
por corresponder ~'11 resoiución al Consejo de Millistros, ante el cual
puede el recurrente deduclf la petlci6n int.1emnizatona que. cun$iguien~

17769 ORDEN de 30 de junio de /992 por la que se dispone
el cumplimiento de la selltencia dictada por el Tribunal
Supremo. en grado de apelación, en el recurso collten
doso-adtninlslrativo número 5.516/1990, promovido por
don Víctor Gáreta Sállchez, contra la sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. de 29 de enero de 1?90.
dictada en el recurso contendoso-administrati'JO nume
ra 67/1985.


